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ALFREDO AVENDAÑO TUIRTIru¡Z

A§UNIO: BAJA DE BIENES POR LA CAUSAL DE RESIDUOS DE

APARATOS EI.ECTRICOS Y ELECTRóNICOS - BAEE

FECHA : 24lOSl2O2z

I.BAsE LEGAL

1. Decreto Legislat¡vo N'1436, Decréto Leg¡slativo Marco de la Administrac¡ón Financ¡era del
Sector Público, que establece que la Administración Financiera del §ector Público, a cargo
del M¡nisterio de Economía y Finanzas, está conformada, entre otros, por el S¡stema

Nacional de Abastecimiento, cuyo ente rector es la Dirección General de Abastecimiento.
Decreto Legislativo Ns 1439, se aprueba el Sistema Nacional de Abastec¡miento y su

Primera Disposición Complementaria Trans-ltoria del referido Decreto Legislativo.

Decreto Legislativo N'1439, Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacional de Abastecimiento,
elcual desarrolla el Slstema Naclonal de Abastecimiento como el conjunto de princ¡pios,
procesos, norrnas, procedimientos, técnicas e instrumentos para la provisión de bienes,
servicios y obras, a través de Ia Cadena de Abastecimiento Ptlblico, orientado al logro de
resultados, con el fin de alcanzar un eficiente y €flcaz empleo de los recursos públicos.

3. Decreto Supremo Ne 217-2019-EF, se aprueba el Reglemento del Decreto Leglslativo N.e

1439, que crea el §stema Nacional de Abastecimiento.

4. Directiva N' 001-2020-EF/54.01, mod¡ficada por la Resolución Directoral N" 0008-2021-
EFlS4.Ol, "Procedim¡entos para la Gest¡ón de Bienes Muebles Calificados como Residuos

de Aparatos Eléctricos y Electrónicos * RAEE"-

Oirectiva N'0005 -Z0ZL-EF-{54.O! "Dlrecti\ra para la gestión de Bienes Muebles
patr¡mon¡ales en el marco del Slstema Nacional de Abastecimiento"

"L¡neamientos Técnicos para Gestionar la Baja de Bienes Muebles dél Sector Interio/',
aprobada por Resolución Min¡ster¡al N' 1054-2018-lN.

II.ANTECEDENTES

Med¡ante Oficio N'010-2022-DIflCOTE-PNP/oFAD-UNILOG-AREcoPAT del 10MAY2022,

l-a Dirección Contra el Tenorismo-DIRCOTE PNP, remite el lnforme Técnicc N"08-2022-

DIRCOTE-PN P/OFAD-UN lTlC del 09MAY22, mediante el cual el personal de UNlTlC, hace

de conccimiento que ochenta y cuatro (84) blenes se ensuentÉ inoperátlvos y han

culminado su tiempo de vida útil por lo que recomiendan su baja.
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2. Med¡ante lnforme Técnico 005-2022-COMASGEN-CO-PNP/DlRNlC-SEC.UNITIC del

07MAY2022, La Unidad de Tecnologías de la lnformática UNITIC-D|RN|C PNP, hace de

conocimionto que ve¡ntiún (2U equ¡pos electrónlcos y eléctr¡cos se encuentran

inoperativos irrecuperables debido a su mal estado de conservación por lo que sugiere lá

baja de los respectivos equipos.

3. MÉd¡ante of¡cio N"168-2022-DlRNlC-PN P/DIRCTPTIM-OFIAMD-SEC-UNILOG del

12MAY2022, La D¡rección Contra la Trata de Personas yTráfico llfcito dé M¡grantes, remite

el lnforme N'359-2022-DlRNlC-DlRlNCRI-PNP/UE.026-DlRElCAl-ADM-AA-SPS del

05MAY22, donde el ingeniero de la Sección de Soporte Técn¡co de la U.E Nrc26 DIREICqJ

PNP, hace de conocim¡ento que ochenta y cuatro (84) equipos se encuentran

inoperativos, recomendando su baia del margesl de b¡enÉs.

Mediant€ Ofic¡o N"235-2022-DlRNlC-PNP/DlRlLA-OFAD-UNILOG del 23MAY2022, el jefe

de la Sección de Logística de la Dirección de lnvest¡gac¡ón de Lavado de Act¡vos-DlRll-A

PNP, rem¡te el lnforme N'381-2022-DIRNIC-DlRlNCRl-pN P/UE.026-DIREICAJ-ADM-AA-SPS

de¡ 19MAY22 donde el ingeniero de la Secclén Ce Soporte Técnlco de l¿ U.E N'028

DIREICAi PN¿ hace de conocimiento que sesenfd y nueve (69) equipos se éncuentrán

inoperativos y han alcanzo su tiempo de vida útil, recomendando su baja del margesí de

bienes.

¡ilediante Oficio f'l'360-2022-COMAGEf'l-CO-Pf.lP-DlRClR-PN P,/OFAD-SEC Cet

20M4Y2022, la D¡rección de Cr¡minalística-DlRcRl PNP, rerfl¡te la relac¡ón dÉ equ,pos

cornputaciones para su baja respectiva, remite seis {06) informes técnicos, con un total
de tresc¡entos veintisiete (327) bienes, mediante los cuales la Unidad de Tecnologia y

Comunicación UNITIC meñciona que los equipos se encuentran técnlcámente obsóletos y

han alcanzado el fin de su vida útil por lo que recomiendan su ba¡s, asícomo los de los

¡ngenieros mecánicos electricistas. Dichos informes se detallan á cont¡nuación:

INFORME TÉCNICO
CANTIDAD
BIENES

D

1 lnforme técnico N'027-2022-DlRCRl-PN P/UNfTlC 04
.1

lnforme técnico N'030-2022-0lRCRl-PN P/U NÍIIC 05

3 lnforme técnico N'035-2022-DlRCRl-PN P/UNfTIC.SST 04
4 lnforme técnico N'042-2022-DlRCRl-PN P/UNITIC 54
5 I nforme técnico N"031-2022-DlRCRl-PNP-DICA lb
5

III.DESCRIPCIóN DE LOS BIENES MUEELES

La descripción y caracteristicas de los cien (100) bienes propuestos para Baja por la causal

de "Residuos de Aparatos Eléctricos y Elestrónicos - RAEE", se detallan en el ANEXO 01,

conforme al anexo apmbado con la Direct¡va N' 001-2020-EF/54.01, modlflcada por la

Resolüción Directoral N" 0008-2021-EF/54.01. As¡mismo, de ¡os cuatroc¡entos ochentá y

cinco (485) bienes muebles en calidad de sobrantes. (ANEXO 02)
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IV.ANALI5IS Y EVATUACIÓN

1. Mediante Decreto Legislativo N"1439, se aprobó el Decreto Legislatlvo del Sistema
Nacional de Abastecimiento; el cutsl tiene como objeto desarrollar el Sistema Nacional de
Abastecimiento y corno finalidad, establecer los principÍos, definiciones, composic¡ón,
normas y procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento, asegurando que las

activ¡dades de la Cadena de Abastecim¡ento Público se ejecuten de manera eficiente y
ef¡caz, promoviendo una gestión lnter oper¿tivB, articulada e integra, bajo el enfoque de
la gestión por resuitados.

2- Que, de conformidad con el articulo 6' del referido Decreto Legislativo, la Dirección

Geñeral de Abastec¡m¡ento (DGA) del Ministerio de Economía y Finanzas, es el ente rector

del sistema Nacional de Abastecim¡ento y t¡ene entre sus funciones ejercer, la máxima

¿utor¡dad técnico.normativa de dicho Si§tema, aprobar la normet¡r¡dad y los

procedim¡entos que Io regulañ; asl como, progGmar, dirigir, coordinar, supervisar y

evaluar la gestión de las actividades que lo componen.

3. Mediante Decreto Supremo Np 009-2019-M|NAM, se aprueba el "Régimen Especial de

Gestión y Manelo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos", el cual comprende
acüvidades dest¡nadas a la seEregacióO álmácenamiento, recolección, transporte,

valor¡zación y disposición flnal de los RAEE, teniÉndo en cueñta condic¡ones pára la

protección del amb¡ente y la salud humaná, d¡cho decretó en su única Disposición

Complementaria Derogatoria, estáblece la derogación del Decreto Supremo N' 001-2012-

I¡lf.JAI.,,l y sus normas ccmplemeñtarias. Asimismo, establece la expedición del "Registrc
Autoritaüvo de la Empresa Operadora de Res¡duos Sól¡dos" por la Dirección Gene¡al de

Gestión de Residuos 5ólidos del MINAM.

Asimismo, en el l¡teral e) del Artículo 25' de la citada norma se estabtece que, para el caso

de las entidades públicas, previo a la entreBa de los RAEE, debe proceder a la ba.la de los

mismos, de conform¡dad al márco normatlvo emitido por la enüdad compétente.

4. Med¡ante la Directiva N"006-20?1-EF/54.01 "Directiva para la gestión de bienes muebles
patrimoniales en el marco del Slstema Nacional de Abastecimiento", aprobada con

Resolución N'015-202l-EF/54.O1 de fecha 25 de diciembre de 2021, detalla:

Articu¡o 47.- Defrnkión
Procedimiento por el cual se cdnceld ld onotoc¡ón de un b¡en mueble pdtrtmonldl en el
registro potrimon¡dl, Esto impl¡co ld extrdcc¡ón correspondiente del registto contdble
potrimoniol y su control o trovés de cuentds de otden, cuando correspondo, lo que se
efectúd conforme d lo normdtiv¡dod del SNC.

Artlculo 48.- Cowates
48.7 Son cousales pora la bajo [,..] h) RAEE que hdn olcdnzado elf¡n de su vido útil por uso
u obsolescencia, se encuentron lnoperotivos, son descdrtddos o desechodos par el usudr¡o
y adquieren la colidad de residuos, Comprende tamb¡én d sus componentes, accesor¡os y
consumibles [.,,]
Artículo 49.- Írúfirite
49.7 La OCP identi!íco los bienes muebles pdtrimoniales d d.dr de baja y elabora un lnlorme
Técn¡ca sustentando la causal correspondiente y recomendando ld bojd. La
documentoclón se remite o la OG,A para que em¡to lo fesólución que opruebo la bajo de
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Ios bíenes muebles potriñon¡ales de los registros patrimoniol y contable. Dicho resoluc¡ó¡t

contiene como mínimo lo descripción del bien mueble pqtrimon¡ol y su volor,49.2 Para el
cdso de los bienes muebles pdtr¡mon¡oles cdllf¡cddos corno flAEE, se odiunto dl lnforme
Téchlco la reldción detollodo de dichos b¡enes, conforne ol An*o de ld Direct¡vo N"0o7-

2020-EF/54.01 "Procedimientos pdrd la 6est¡ón de Bienes Muebles colificados como

Residuos de Apamtos Eléctr¡cos y Electrón¡cos-RAEE",

Que, el Ministerio de Economía y Finanzas, aprueba la Directiva N" 001-2020-EF/54.o1,

modificada por la Resoluc¡ón Directoral N' 0008-2021-EF/54.01, "Procedimientos para la

Gestión de Bienes Muebles Calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrón¡cos - RAEE', en la cual define como RAEE a. aouellos aparatos eléctricos o

electrónicos que han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia que son

descartados o desechados por el usuario v adquieren la calidad de residuos. Comprende

tambián a su3 comDonent6s. accesorios v consum¡bles.

En el numeral 6.4. de la Directiva N'001-2020-EF/54.01, modificada por la Resolución

Directoral N"0008-2021-EF/54.01, se establece que, se configura la baja de los bienes

muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE cuando

loe Aparatos Eléctricos y Electrónicos - AEE no r$ult¿n útiles a la ent¡dad y son

descartados o desechados por haber alcanzado el fin de su vida útil por uso, ser obsoletos

o encontrarse ¡noperativos o inservibles, convirtiéndose en residuos. La baja de los bienes

calific¿dos como RAEE es un procedimiento previo para su donación.

6. La Sección de ,Admlnistración ds Bienes de la UE. N"026 DIREICN PNP, es la Unidad

Orgánica de Control Patrimonial - UCP existente para cumplir con lá finalidad que indica

el artículo c¡tado en el párrafo anter¡or, por lo que ha consol¡dado y eleborado la relación

de bienes propuestos para su baja patr¡mon¡al por la tausal de "Résiduos de Aparatos

Eléctricos y Electronicos-RAEE teniendo como sustento la evaluac¡ón de los especialistas

en scporte para los equipos, los cuales se adjuntan a la presente.

7. La cantidad de bienes muebles propuestos para baja son cien (100), por un Valor de

Adqu¡sición de S/ 143.356.00, (ciento cuarenta y tres m¡l trescientos cincuenta y seis con

00/100 soles) y un Valor Neto de S / 28,737.7o (veintiocho mil setecientos treinta y siete

con 70,/100 soles) cuyas caracterísücas se déscriben en el An€xo 01 del presente informe.

8. Asimismo, se cuenta con cuatrocientos ochenta y cinco (485) blenes en calidad de

sobrantes, sin incidencia contable en estado inoperativo que han alcanzo su vida útily se

encuentran calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE, que se

encontraban en posesión de le dlferentes t-,lnidades Polic¡ales, la cual se sustenta en las

declaraciones juradas remitidas por las m¡smas. Anexo 02
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V.OBSERVACIONES Y COMENTARIOS

Los b¡enes muebles materia del presente lnforme se encuentran en custodia de las

Unidades Policiales, debido al punto de ubicación, para esta Sección de Admln¡strac¡ón de

Bienes es complicado el recojo de los mismos, las cuales se ub¡can en: el sóbno 2 de la

av. España N' 32&Cercado de Lima, av. España S/N-Cercado de Lima (D¡v, De Extranjerfal,

av. Andrés Aramburú N"550-San ls¡dro y Jr. Bel¡sario Flores N"565-Lince, los mismos que

están debidamente identificados para su bajá y póster¡or disposición finel,

Es necesario precisar qug los bienes muebles propuestos para la baja, por tratarse de

bienes eléctricos o electrónicos y equipos de cómputo, han reqtrerido ser evaluados por

el ente técnico correspondiente, es decir, cada un¡dad usuaria mediante ¡hformes

tácn¡cos realizedos por sus espechlistas de soporte tÉcnico, h: emitidc opinión según los

informes que se adjuntan, donde se ¡ndica que los bienes se encuentran ¡noperativos

irrecuperables y sin posibilidad de ser reparados, señalando que @!gfl43!g!_n!1&
su vida útil oor uso. ser obsóletos ó e contrarse inoperativos o ¡nservibles, convirtiÉndose

en residuos, def¡nidos en la Direct¡va N" @1-2020-EF/54.01 y modlficadá por la
Da.^lrr.iÁh ñ¡FÁ +^Bl ¡ll' ññña-, ñt I -EE /Er,l 

^,,. t 4.v..

3. Asimismo, por las caracteísticas descritas, estos b¡enes propuestos para baja por la causal

de "RAEE" no son aptos para ser entregados a las lnstituclones Educativas de extrema

pobreza, de acuerdo a lo d¡spuesto en la ley Ns 27995 y su Reglamento, aprobado por

el Decreto Supremo Ne 013-2004-EF, "Ley que estoblece procedirnientos para asignor
bienes dodos de bd¡a por lds instituciones públicas a fdvor de Centros Educot¡vos de los

Reqiones de Extremo Pobrezo", modificado por la Ley Ne 30909, de fecha 24 de enero de

2019.

v¡.coNctusloNES

Por lo expuesto en el presente lnforme Técn¡co, se concluyé que fá dócumentac¡ón se

encuentra acorde con lo señalado en la Direct¡va N' 001-2020-EF/54.01, modificada por

la Resolución D¡rectoral N' 0008-2021-EF/54.01 "Procedimientos para la Gesüón de

Bienes Muebles Calificados como Res¡duos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE".

VII.RE€OMENDACIONES

En tál sentido. la Secc¡ón de Admin¡stración de Bienes de la U.E N'026 DIREICAJ PNP,

emite las siguientes recomendaciones:

Elevar el presente lnforme a la oficina de Administración de esta U.E N'026 DIREICAJ PNP

para la emisión de una Resolución lefatural que aprueba la baja patr¡monial de ciento
(100) bienes, cuyas características se detallan en el Anexo 01 adjunto en el presente

Informe Técnico, por la rausal de BAEE {Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos),
por un Valor de Adquisición de S/ 143,356.00, (ciento cuarenta y tres mil trescientos

cincuenta y sels con 00/100 soles) y un Valor Neto de S/ 28,717.70 (veintiocho mil
setecientos treinta y siete con 70/100 soles), debiendo remitir el mismo a la Oficina de
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Admin¡stración, para su aprobac¡ón; de ser conforme, en un plazo de quince (15) días

hábiles, contado a partir de la recepción del expediente, ia oficina de Administración

emite la resolución que aprueba la baja, de conformidad con lo dispuesto en el numeral

7.1 de la Directivá Ne 001- 2020-EF/54.01 y modificada por la Resolución Directoral N"

0008-2021-EF/54.01.

Asimismo, que la Sección de Administración de Bienes disponga los cuatroc¡entos ochenta

y cinco (485) ítems como bienes sobrantes calificados como Res¡duos de Aparatos

Eléctricos y Electrónicos-RAEE", los cuales requieren ser d¡spuestos conforme a lo
estipulado en el numeral 6,1 de la Directiva N"001-2020-EF/54.01 "Procedimientos para

la gestión de los bienes estátales calificados como residuos de apáratos eléctricos y

electrón¡cos RAEE".

Que, la Sección de Administración de Bienes inicie las acciones correspondientes dentro

de los quince (15) dÍas hábiles de aprobada Ia resolución de baja, la Ent¡dad publica en su

portal institucional dicha resolución y la relación de bienes calificados como RAEE de

¿cuerdo alAnexo l. Asimismo, en el plazo Cs tres (o3) días hábiles luegc de realizada dicha
publicación, se deberá rem¡tir copia de la resolución de baja y relación de bienes a la
Dlrección Géneral de Abastecim¡ento del Minister¡o de Economia y Finan¡as, por medio

ñsico o vlrtual, en estr¡cto cumplim¡€nto de lo ind¡cado en la Directiva Ns 0O1- 2020-

EFl54.01, y su modlficatoria.

4. Remitir cop¡a de la resolución iefaturál que apruebe la bája de los referidos bienes a al

Área de contabilidad y a la Smción dé Adminlstraclón de Blenes de la U.E N"026 DIREICAJ

PNP, par¿ conoc¡miento y acciones de sus respectivas competencias.

FinalñÉnte, la Seccióñ será la responsable de comunicar a la Direcc¡ón General de

Abastecim¡ento-DcA del Ministerio de Economfa y Finánzas MEF, la Resolución Directora¡

que aprueba la baja de los referidos b¡enes.

vllr.DocuMENTAqÓru Que sE notu¡¡ra Marcar con "x"

I Of ¡cio N'010-20?2-Dl RcoTE-PN P/oFAD-U NILOG-ARECoPAT x

3 Of icio N'168-2022-Dl RN¡c-PNP/D¡RCf PTIM-o tlAM0-sEc-U N IIOG x
4 Of icio N"235.2022-DlRNlC-PN P/DlRlLA-OFAD-UNILOG x
5 Of icio N'360-2022{OMAGEN-CO-PNP-DlSClR-FNP/OFAD-sEC x
6 lnformes Técnicos x
7 Anexo 1V 2 x
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